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Convenio paira adquisición de fincas rústicas.
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..TU___ ¡I
En relación con su escrito sobre la posibilidad de suscribir

un Convenio con ICONA por parte del Consell Insular de Menorca para la adqui

sición de fincas rústicas , con objeto de crear una superficie pública de la

que carece totalmente la isla de Menorca, tengo el gusto de acompañarle foto

copia del Convenio que se firmó en 1.980 con el Consell Insular de Mallorca/

al mismo efecto, significándole que en aplicación del mismo, se han adquiri

do ya durante el tiempo de validez dos fincas por parte de ICONA con una su

perficie de 1.380 Ha. y otra finca por parte del Consell con una superficie /

de 260 Ha. , teniendo aprobado dicho Ente la adquisición de una cuarta finca/

con una superficie aroximada de 280 Ha., gracias a lo cual desde la fecha in

dicada se habrá incrementado en casi 2.000 Ha. la superficie pública de la is_

la de Mallorca, que hasta la firma del Convenio erá solamente de 4.000 Ha.

Por todo ello es obvio indicar que esta Jefatura considera /

muy interesante la posibilidad sugerida por ese Consell Insular de Menorca.

Dios guarde a Vd. muchos años

CONSELL INSULER DE MENORCA
MAHON

fiibiioni • roiwo 31-8-01 • 2.000 ejum.



Sr. Director del ICONA,
Palma de Mallorca.-

Muy señor mío:

En virtud de acuerdo tomado por la Comisión de Agricul
tura de este Consell Insular de Menorca, mucho le agradeceré que
tenga a bien informarme sobre la posibilidad de suscribir con
ICONA un convenio, a efectos de una posible adquisición de alguna
finca rústica en esta isla de Menorca.

Con gracias anticipadas y a la espera de sus noticias
sobre el particular, le saluda atentamente,

Rafael de Febrer Pons,
Conseller Delegado de Agricultura

Ciudadela, 15 de abril de 1982.



CONVENIO ENTRE EL EXCMO.CONSELL INSULAR DE MENORCA Y EL INS
TITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA PARA
LA ADQUISICION DE FINCAS RUSTICAS.

En Palma de Mallorca a de de
mil novecientos ochenta: de una parte el Excmo.Sr.D. Fran-/
cisco Tutzó Bennasar, en su condición de Presidente del Con.
se I I Insular de Menorca, obrando en virtud de acuerdos adoo
tados por el Pleno del mismo en fecha 3 9
asistido del Secretario de dicho Consel!, D. Agustín F. Es
tela Ripoll; y de otra, el llmo.Sr. D. José Lara Alien, Di
rector General del Instituto Nacional para la Conservación
de I a NaturaIeza»

Intervienen en función de sus respectivos cargos
y en uso de las facultades que tienen conferidas, recono- /
ciándose capacidad legal para obligarse a los fines del pre^
sente convenio y,

MANIFlESTAN:

1—0— Que tanto el Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza como el Consel I Insular de Menorca, están
interesados en la adquisición de fincas rústicas para
uso púbI i co o

2-o-  Que el Consel I Insular de Menorca y el Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturaleza proyectan pro.
mover la creación de espacios para uso público por cum
plir éstos, funciones importantes de orden social, cul
tural y económico y que delimitan actividades de uso, /
como excursiones, caza, etc., que ocasionan fuertes ero
siones y degradación del medio.

3-o-  Que tanto el Consel I Insular de Menorca como el lnstit£
to Nacional para la Conservación de la Naturaleza son /
conscientes que para el desarrollo de 'estos intereses/
comunes se hace preciso llevar a cabo una política de /
coordinación y apoyo, aunando esfuerzos en orden a una
consolidación y ampliación de la propiedad pública.

Por todo lo expuesto, ambas partes



CON VIENEN
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I-»-  Para la ejecución de lo que se establece en ese Convenio
se creara una Comisión Coordinadora integrada por los sj_
gu i entes miembros:

- El Presidente del Consel I Insular de Menorca.
- El Consel Ier Delegado de Presidencia»
- El Delegado de Agricultura de Baleares.
- El Jefe de I.CO.NA. en Baleares.

Las funciones de la Comisión serán de coordinación y ase
soramiento de todas aquellas actividades, dimanantes de
este Convenio, realizadas por diferentes organismos que
lo suscriben.

2-»~  Tanto el Consel I Insular de Menorca como el Instituto Na,
cional para la Conservación de ¡a Naturdaleza destinarán
dentro de sus disponibiI idades presupuestar!as, una can
tidad anual para la adquisición de fincas de acuerdo con
lo establecido an el Anexo 1 de este Convenio.

3-» ” Las fincas adquiridas serán de propiedad exclusiva del /
Organismo adquirente y destinadas al uso público y demás
utilidades concorden con sus carácterísti cas0 Todas las
fincas serán declaradas de U„P0

4-»-  Todos aquellos gastos derivados del funcionamiento y uso
de las fincas, serán por cuenta y con cargo a los presu
puestos del Instituto Nacional para la Conservación de la
Natura Ieza»

5-o ” La vigencia del presente Convenio tendrá una duración de
cuatro años a partir de su firma, considerándose prorro
gado, tácitamente, salvo sea denunciado por una de las ¡/
partes, con seis meses de antelación a la expiración del
i nd i cado pIazo o

Y en prueba de conformidad con el presente do
cumento lo firmam en duplicado ejemplar en el lugar y fe
cha al principio indicados»

JOSE LARA SL1EN
Director General del
Instituto Nacional para
la Conservación de la
Natura Ieza

FRANCISCO TUTZO 8ENNASAR
Presidente del Consel I

Insular de Menorca

AGUSTIN F.ESTELA RIPOLL
Secretario del Consel I Insular de Menorca



CONVENIO ENTRE- EL EXCMO. CONSELL INSULAR DE Y EL INSTITUTO NACIONAL

PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA PARA LA ADQUISICION DE FINCAS RUSTICAS.

7*7^*
En Palma de Mallorca, a veintisiete de Noviembre/de mil novecientos ochen

ta, ‘se reunen: de una parte, el Excmo. Sr. D. Jerr'iii'H- A1L n-&tTí..,p.í.ftarne11 3 en su
condición de Presidente del Consell Insular de Mallorca, obrando en virtud de
acuerdo adoptado por el Pleno del mismo en fecha 3 de Noviembre de 1980, asis
tido del Secretario de dicho Consell, D. Bartolomé Tous Aymar; y de otra, el
limo. Sr. D. José Lara Alien, Director General del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza. /

Intervienen en función de sus respectivos cargós y en uso de las facultades
que tienen conferidas, reconociéndose capacidad legal para obligarse a los fines
del presente convenio y,

MANIFIESTAN:

como
fin-

12.- Que tanto el Instituto Nación para la Conservación de la Naturaleza
el Consell Insular de están interesados en la adquisición de
cas rústicas para uso público.

29.- Que el Consell Insular de ]teriri.\ninca, y el Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza proyectan' promover la creación de espacios para uso
público por cumplir éstos, funciones importantes de orden social, cultural
y.económi.co y que delimitan actividades de uso, como excursiones, caza, etc,
que ocasionan fuertes erosiones y degradación del medio.

Por todo lo expuesto, ambas partes

V CONVIENEN:
«no?-

se hace preciso llevar a cabo una política de coordina-
esfuerzos en orden a una consolidación y ampliación de

9.- Que tanto el Consell Insular de Mallorca como el' Instituto Nacional para la
■Conservación de la Naturaleza son conscientes que para el desarrollo de és
tos intereses comunes
clon y apoyo,, aunando
la propiedad pública.

19.- Para la ejecución de lo que se establece en ese Convenio se creará una Comi
sión Coordinadora integrada por los siguientes miembros:

- El Presidente¿del Consell Insular de
- El Conseller Delegado de Presidencia.
- El Delegado de Agricultura de Baleares.
- El Jefe de I.CO.NA. en Baleares.

Las funciones de la Comisión serán de coordinación y asesoramiento de todas
aquellas actividades, dimanantes de este Convenio, realizadas por diferentes



organismos que lo suscriben.

22.- Tanto el Consell Insular de Mallorca como el Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza destinaran, dentro de sus disponibilidades
presupuestarias, una cantidad anual para la adquisición de fincas de acuer
do con lo establecido en el Anexo I de este Convenio.

32.- Las fincas adquiridas serán de propiedad exclusiva del Organismo adquiren-
te y dest inadas al uso público y demás utilida
teris ti cas

42.- Todos aquellos gastos derivados del funcionamiento y uso de las fincas,
serán por cuenta y con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza.

concorden

El Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza procederá a la
Instalación, a su cargo, de un centro receptor de visitantes de caracterís
ticas semejantes al instalado en las Cañadas del Teide en Tenerife, Canarias

La vigencia del presente Convenio tendrá una duración de cuatro años a partii
de su firma, considerándose prorrogado, tácitamente, salvo sea denunciado poi
una de las partes, con seis meses de antelación a la expiración del indicado
plazo.

Y en prueba de conformidad
ejemplar en el lugar y fecha al

con el presente documento
principio indicados.

lo firman en duplicado

JERONIMO ALBERTI PICORNELL.

Presidente del Consell
Insular de 1

Director General del Instituto
Nacional para la Conservación.
je la Naturaleza,

JOSE LARA ALLEN.

BARTOLOME TOLES AYMAR.

ConsellSecretarno de
de Mallorca.

Insular
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Sugerencias de esta Jefatura para que sean incluidas en el Conven!

i Q — 'L nexo -i 1 __punto~3°•

Las fincas serán declaradas de L'J\ y sus ingresos

dest triados . gastos y mejoras da las mismas.

2o-’ Anexa al punto 5-,

Caso de declararse Parque Natural la Sierra de Tra

ma nía na de la isla de Mallorca,

Vbüonl • Poln.o 34-3-00 ■ 2 000 o|om.



Por todo lo expuesto, ambas partes

se hace preciso llevar a cabo una política de coordina-
esfuerzos en orden a una consolidación y ampliación de

como
fin

que tienen conferidas, reconociéndose capacidad legal para obligarse a los
del presente convenio y,

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CONSELL INSULAR DE MALLORCA Y EL INSTITUTO NACIONAL

PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA PARA LA ADQUISICION DE FINCAS RUSTICAS.

En Palma de Mallorca, a veintisiete de Noviembre de mil novecientos ochen
ta, se reunen: de una parte, el Excmo. Sr. D. Jerónimo Albertí Picornell, en su
condición de Presidente del Consell Insular de Mallorca, obrando en virtud de
acuerdo adoptado por el Pleno del mismo en fecha 3 de Noviembre de 1980, asis-

del Secretario de dicho Consell, D. Bartolomé. Tous Aymar; y de otra, el
Director General del Instituto Nacional para la 

? . E

tido
limo. Sr. D. José Lara Alien,
Conservación de la Naturaleza.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en uso de las facultades
fines

12.- Que tanto el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
el Consell Insular de Mallorca están interesados en la adquisición de
cas rústicas para uso público.

22.- Que el Consell Insular de Mallorca, y el Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza proyectan promover la creación de espacios para uso
público por cumplir éstos, funciones importantes de orden social, cultural
y económico y que delimitan actividades de uso, como excursiones, caza, etc, .
que ocasionan fuertes erosiones y degradación del medio.

32.- Que tanto el Consell Insular de Mallorca como el Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza son conscientes que para el desarrollo de és
tos intereses comunes
ción y apoyo,, aunando
la propiedad pública.

12.- Para la ejecución de lo que se establece en ese Convenio se creará una Comi
sión Coordinadora integrada por los siguientes miembros:

- El Presidente del Consell Insular de Mallorca,
- El Conseller Delegado de Presidencia.
- El Delegado de Agricultura de Baleares.
- El Jefe de I.CO.NA. en Baleares.

Las funciones de la Comisión serán de coordinación y asesoramiento de todas
aquellas actividades, dimanantes de este Convenio, realizadas por diferentes

s" rV CONVIENEN:

MANIFIESTAN:



organismos que lo suscriben.

l.inL.) el (.onscll Insular de Mallorca como el Instituto Nacional para la
C.»n .orv.ti í ón de la IviLur a leza destinaran, dentro de sus disponibilidades
presupue-; L ai i .1 ., una cant idad anual para la adquisición de fincas de acuer
do Con lo u>. tablee ido «ai el Anexo 1 de este Convenio.

Las fincas adquiridas serán de propiedad exclusiva del Organismo adquíren-
tu y du.tinadas al uso público y demás .utilidades concorden con sus caracr
teristicas. ' Ap id-P e o, JL 1P

d. iodos aquellos gastos derivados del funcionamiento y uso de las fincas,
serán por cuenta y con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional para
Ij Conservación de la Naturaleza.

d.- 'l Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza procederá a la
instalación, a su cargo, de un centro receptor de.visitantes de caracterís
ticas scii.ujant.es al instalado en las Cañadas ded Teide en Tenerife, Canarias.

d. La vigencia del presenté Convenio tendrá una duración de cuatro años a partir
du su firma, considerándose prorrogado, tácitamente, salvo sea denunciado por
una du las partes, con seis meses de antelación a la expiración del indicado
plazo.

Y en prueba de conformidad
jemplar en el lugar y fecha al

con el presente documento lo firman en duplicado
principio indicados.

JERONIMO ALBERTI PICOR

Presidente del Consell
Insular de Mallorca.

JOSE LARA ALLEN.

Director General del Instituto
Nacional para la Conservación
de la NaturaVeza.

BARTOLOME TOUS AYMAR.

Secretario del) Consé 11 Insular

scii.ujant.es
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su Ref,: , •
ASUNTO:

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CONSELL GENERAL INTERINSULAR Y EL INSTITUTO,NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA.

En Palma de Mallorca a de de mil novecientos
ochenta, se reunen el limo. Sr. Presidente riel Excmo. Consell General Inter
insular de Saleares y el limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en uso de /
las facultades que tienen conferidas, reconociéndose capacidad legal para /
obliqarse a los fines del presento convenio y

M A N I El E S T A N

Que tantn el Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza como el Excmo. Consell General Interinsular, están interesados en la
conservación en su estado natura], de la Cierra de Tramontana de la'Isla de
Mallorca, a cuvo efecto se ha iniciado excediente de declaración de Parque/
Natural por el I.CO.NA.

La nombrada Sierra, afectada por un Decreto del Ministerio de /
Educación y Ciencia, declarándolo paisaje pintoresco, cumple funciones ira—/
portantes de orden social, cultural y económico. Sin embargo, actividades /
de uso, como excursiones, caza, etc. y otros de .limitaciones de ciertas /
prácticas como la quema de matorral para la obtención de pastos que ocasio
non fuertes erosiones y degradación del medio, representan problemas con el
régimen de propiedad rio la mayor parte de la Sierra de carácter privado.

De las ¿IE. 1710 Has. afectadas, únicamente 1.708 son de carácter/
publicas, es decir un 3,70%. >

Se considera por tanto de gran interés la adquisición de fin-/
i

&

Blbllonl ’ Falrao 13 *3 «79 • J.000 a|sm(



cas situadas dentro dol pcrímatru afectado por la declaración, que tengan
carácter eminentemente protector, de valoree cultúralas importantes, como
la cnnsarvación de especies en peligro do extinción o paisajísticas, o /
bien aquellas necesarias para una infraestructura del Parque que permita
un ordenado desarrollo de actividades del ocio.

Con astas circunstancias, tanto al I.CO.NA. corro el Consell3/
estiman conveniente pera un correcto desarrollo de la política de consol!
dación y ampliación de la propiedad publica dentro del porímetra dal Pan
qué 9 la materialización dn un convenio a cuyo efecto

ESTIPULAN

I0,— Sa formará una Comisión compuesta por al Delegada ds Agri
cultura0 ol Conseller de Agricultura, el ds Ordenación del Territorio, ol
defe del I.CO.NA. y el Director del Parque que actuara cerca Secretario, Se
invitará a la Universidad paro que nombre un representante.

La Comisión informará todas las ofertas do fincas en orden
a su idoneidad para cumplir ííios objetivos fijados en la declaración dsl /
Parque,

Casa de que las nf artas no cubran los nbjativos previstos,
se elegirán las terrenos necesarios, para cubrir ni mínimo necesaria, po-/
sendo informo al Consel 1 y al Instituto para que se-apltewe -la-legislación
vienten y una voz agotada lu vía negociadora con las propietarios, so ini
cie expediente do exorapiación forzosa una vez declaradas las terronas de
U.P.

2^,— Tente al Consall General Interinsular como ol I.CO.NAoá /
dentro ds sus presupuestes envíales y dentro del marco do sus posibilidades
presupuestarias, destinaran una cantidad anual a la adquisición da fincas?
hasta conseguir un mínimo dsl 2p$ de la superficie total dal parque.

39a-~ Todas las fincan adquiridas, sarán declaradas de Utilidad
Publica, destinándose los posibles ingresos a gustas de infraestructura y
mejoras dal Parquet La administración y las gestos do la misma narrarán a
cargo del I.CO.NA., así cama la instalación de un centro receptor da visi
tantes. ,



I

¿IQ,- Por parte del Consoll General Interinsular ral presenta
convenio comenzará a regir a partir dol momento en que el Plena da la /
misma de su conformidad e las presentes basco a El proce dintlento de apli
cación y dcsarrol1o del presente convenio se realizará por la Dirección
General del I.CÜ.NA.

5° o- La vinencia del presente convenio tendrá una duración/
de cuatro años a partir de su fima3 considerándose prorrógatele tácita*-
monte por si mismo perlado, salvo que sea denunciado por una da las par
teSj> con seis meses da ente laclan a lo expiración col indicado plazo y
podrá revisar®? anualmente, coincidiendo con el último mas de cada aña,
para adecuarlo a la marcha dn su aplicación sin alteraciones sustancie-»
les.

Y en prueba do conformidad firman el presente convenio que
se extiendo por ejemplar duplicado en el lugar y techa al principia ir>-
dicadosa


